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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000149-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, 
Dña. Virginia Barcones Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva y Dña. María Inmaculada García Rioja, 
instando a la Junta de Castilla y León a la inversión en el próximo proyecto de presupuestos 
generales de la Comunidad de un acelerador lineal para su instalación y puesta en marcha en el 
Hospital de Área de Soria, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de septiembre de 2019, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000137 a PNL/000184.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de septiembre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Ángel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, Judith Villar Lacueva e 

Inmaculada García Rioja, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de Sanidad:

ANTECEDENTES

Los aceleradores lineales son los dispositivos más comunes para dar tratamiento de 
radioterapia a los enfermos de cáncer. Utilizados como terapia convencional de aplicación 
en cualquier parte del cuerpo, considerada uno de los tres pilares básicos del tratamiento 
del cáncer.

Esta tecnología viene utilizándose con los avances correspondientes prácticamente 
desde hace un siglo y se estima que prácticamente entre el 70 y el 80 % de los pacientes 
de cáncer precisan tratamiento con radioterapia para el control tumoral o como terapia 
paliativa.
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Alrededor de 120.000 personas en Castilla y León sufren actualmente esta 
enfermedad, sin olvidar el probable incremento de prevalencia de la misma en todas las 
áreas de salud de la Comunidad.

Esta situación, conocida por todos, llevó al PP a incluir el compromiso de instalar esta 
terapia en todos los hospitales de área de la Comunidad. Compromiso ratificado al inicio 
de la legislatura 2007-2011 por el consejero de Sanidad.

Este compromiso no se ha cumplido y actualmente el Hospital de Área de la provincia 
de Soria carece de esta tecnología, con consecuencias de graves inconvenientes para los 
enfermos que precisan este tratamiento, además de poner de manifiesto la desigualdad 
evidente en el acceso a una prestación sanitaria básica respecto a otros territorios de la 
Comunidad.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la inversión 
en el próximo Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de un 
acelerador lineal para su instalación y puesta en marcha en el Hospital de Área de 
Soria".

Valladolid, 4 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ángel Hernández Martínez,

Virginia Barcones Sanz,
Judit Villar Lacueva y
María Inmaculada García Rioja

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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